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Franqueo concertado 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lai dispcBieionM de t u aatotidad«e, excepto iae ^«e 
lean a instancia de parte no pobre, ce inaertar&n o l -
oialmente, ¿«iniiHno enalquier anuticio concerniente al 
•ervieio nacional que dimane de lio miemae; lo de ia« 
terét particular prerio el pago adelantado de ninte 
adntimoe de peute por cada línea do ineercidn. 

Loe anoncioe a qne hace referencia hi circular da h 
COmiaidn provincial, lecha U de diciembre de 1905, aa 
atunpHmiente al acuerdo de la Dipatteióa de So de no
viembre de dicho año, w cuja circular ha eido publi
cada en los EoLETiNaa OFICIALES de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qas 
en mendonadoi BOLBTINBS se inaerta. 

P A R T E O F t C t A L 

PRESIDENCIA 
T>KL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . aJRajr Don A U M N X1U 
(Q. D. Q.). S. ¡A. ta R«IM Dota 
«tetor-a Enfieefi y SS. A A . RR- •] 
"rfuci»» 43 Astwhw • lahwtM, COR* 
tta UB sin sowdid es m Imfortast* 

De te«a¡ HaMtSo « t f n M I H 
iwwfe y a n ^ n £» ¡n AtOMto RMI 

IGtctlt i i Sttdtii del -lia S» da mayo da 
U3I). 

Gobierno eitll de la prnincia 
C I R C U L A R 

D i blando continuar en eita prO' 
Vlncla deid» el dia de la facha, por 
el penonal qae te Indica en la rala-
cfón que a conilnuacldn «c Inicrta, 
ios tnbsjoi topcgriflco», que ton 
contlderadot como da utilidad pú
blica, encirezco a la Qnardla civil y 
demáa antorldedat dipendlenlet de 
la irla, pteittn a dichos Jtfet y i n -
balternot cncatgtdct da realizarlot, 
el auxilio que marca la Real orden 
de 29 de julio de 1920. 

Lo que te hace público enette 
pnriddlco oficial para general CJHO-
clmlanto. -

León 28 de mayo da 1921. 
B l Gobernador, 

J o s i L ó p e z 

Alcaidet de eta provincia, que ettán 
obilgadot a obiervar tilrlctamente 
las Reales órdenes de 14 de mayo 
de 1857, 1.* d» junio de 1860,20 
ds agosto de 1861 y 22 de diciem
bre de 1894; previniéndoles qus V. S. 
les exigirá la responsebnfdsd proce
dente ai dejaren de cbierVar tales 
preceptos.. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y tfsetos consi
guientes. 

Dios guarde a V. S. muchos altos. 
Madrid, 29 de julio de 1920.=P. D. , 
Ruano. 
Sres. Gobernadores de todas las pro-
- vlncla» y Director general de Se-

(Publicada en la ffMrfo Madrid ná-
mero212, de 30 de julio de 1*20.) 

P E R S O N A L . DES T R A B A J O S 

C L A S E S 

Ingeniero Gt ía refo . 
Topógrafo 

Ingeniero Qcóg alo.. 
Topógrafo 
Idem 
Idem...-. 
Idem 

Icgentero Geígrefo. 
Topígrtfo 
Idím 
Idem 
Idem 

Irgerlcro Qiógrafo. . 
Topígrsfo, 
Idem 
Idem 
Idem 

NOMBRES 

D. Manual Gorda Marlfnti. 
> Vliglllo Isa Martínez 

DESTINOS | 

D . Antonio Luna Carteto , 
> L f andró López Tirado 
> Eduardo Mltr Jadreque.... 
> Cándido Fernández 
> Argel RodtfgUfZ Carnazón. 

D. Manuel Tfzsnos Tesouro.. 
> A'berto Montero 
> Augusto Gómez Amil 
> Santlügo Casero 
> Fiardtco Javier Nesler 

D. LuU Rodríguez Valderrcma. 
> juste Gutiérrez Coliado.. . 
> Vicente Serradllla Seco*... 
» GiiHltrmo Dorda 
> Ricardo Regato Crespo. . . . 

Todos a traba
jar en los dis
tintos pueblos 
de los parti
dos de Pon-
ferrada y VI-
lltiistica del 
Blerzo. 

R e a l o r d e n <|ue ae c i t a 

MINiSTEKiO 
DS L A GOBERNACION 

Vista la RMI ornen expedida por 
* l Ministerio de Instrucción púb lea 
y Bailas Arles interesando se preste 
eficaz auxilio e loa Ingnnltros Gsó-
8r»fns y a los Topógrafos'encarga
dos del estudio y formecMn del Mo
fa nsdonal, y teniendo en cuenta 

no sólo la Importancia de los traba
jos de que ae trata, sino que, por 
diferentes disposiciones,ello está re
petidamente asi establecido; 

S. M . el Ray (Q. D. G ) hs tenido 
a bien disponer se ar carezca a V. S. 
la necesidad da que la Guardia civil 
preste a los citados liigenieros G iri-
grtfos ya los Topógrafos, el auxilio 
que requieran pa-a cumplir las fun
ciones que los servicios exijan, y 
que reitere y recuerde V . S. a los 

l i ó l a - a n u n e l o 

: D O N J O S É R O D R Í G U E Z , 
[ GOBERNADOR CIVIL INTERINO DS 
| SSTA PBOVINCIA. 

i Hsg} stber: Que D. Rffatl Bur-
' gmfto, vecino de Cscfbslo», de 

coriformldad con su petición publi
cada en el Botsifx OPICIAL de! 
30 de marzo próximo pasado, ha 
presentado el ccmipcndlente pro 

: ytetc, consistente en el aproVechv 
: miento per medio de presa de 1,50 
, mttroi de altura, emptrzsda al sitio 
: de Parada, término dr. S?¡ita Cruz, 

Ayuntemienfo de Páramo del Sil , de 
£0 litros de rg'ja por segundo del 
arroyo Uilles, tlerlvcdos per la mar
gen Izquierda, con tubería forzada 
de 125 metros de lot.g'tud. a la cata 
de méquln&s, sltuade, cerno el iota! 
délasebras , en terrenos de domi
nio núb ico. El desnivel cbterlda es 
de 26,95 mitres, y la er.erglt! se 
destina a c-os Indlütrfsl'J. 

V con arreglo al art. 15 de la Ins
trucción de 23 de junio de 1885, he 
acordado señalar un plazo de trein
ta disi psra que b s personnr. o en
tidades Interesadas ruednn fermutar 
por escrito sus reclamaciones en la 
A'caldi.i de Páramo á»l Sil o en la 
Jifdlurs de Obra» piibilcas e:ta 
provincia, donde e¡ expidiente y 

proyecto base de acta petición, es-
terán expuestos al ptibiícc 

León 21 dn mayo da 192.'-
José Roürtgzcz 

D O N JOSÉ LÓPEZ B O U L L O S A , 
GoBERN-AOOR CJVIL DE LA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
H go s?ber: Qoa recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta 
provincia, e! libramiento para el abo
no del expediente de exproplacidn 
de terrenos ocupados en el térmi
no municipal de Cabrltlants. con 
motivo de la ccmtrucctón de la 
corretera de tercer orden de Pie-
dr.1 file al Pajarón, he acordado se-
Salár el día 6 del próximo junio, y 
hora de las once de su mailana.en 
la Casa Consistorial de dicha po-
bíaclófl, para Verilear el pago dal 
mismo, que realizará c) Pegador da 
Obras piibilcas, D. Poloalo Martín, 
ecompeñado del Ayudante D- Flo
rencio Bermrjo, en represenlación 
de Is Adminlttreddn. 

Lo que se anuncia per meaio de 
este BOLETÍN OFICIAL p:rs cono
cimiento de los interRisdo: . 

León 25 de mryo de 1921. 
J o s é López BouUcstz 

Higo saber: Que recibido eu la 
Deitgición de HaCenda de esta 
provincia, el Mbrarn" nto para ¿i £ bo
no de! expsdlenír. d-í ex!<rop¡'EClón 
de terrenos ocupadas i-n el térmi
no munlclpo! d* ChbrlIinKii, cen la 
construcblón de la rampa de en
lace de dicho pueblo cen •n carre
teril de t^icsr orden d j Pfctír;fita 
al Píjaro», ha acordedo stfta'iir el 
día 6 de! príxlmo junio, y hora de 
la? tres déla tarde, en W, Cuse.Con-
r.'.itorls! de la referifo pobiación, 
para verificar el ptSü del mismo, 
qu« reniizítá el Pnnatlot de Gc.-at 
públicas, D Poionio M-rlin. scom-
piiiido dti Ayudaníi» D. F/creücio 
Bs¡riKjo, e i representación da la 
AtolnMraclói!. 

Lo que ssi anuncir, por meá':) de 
este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento do les intfctní 'os. 

León 25 oe may? d i 192¡. 
José López Boullcsa 
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DE 1.* ENSEÑANZA DE 1EÓN 

ESCALAFON DK AUMENTO 6RADUAL 

Proyecto de E M a U f ó a provla-
«IKI a« Macatros y M«e»trm», 
• o m a p a a d l e n t » «I Mente de 

1916 á 1919 

Seccídrt 
S* arfjtid'ci por má/ito el rúm. 32 

• D. Benito León Mlrmda. 
Sección 2 . ' 

Se adjudica a D. Jwónlmo Sw-
mlítito, como procedtnt* da otra 
provincia, al rúm 35, de untlgttadad 

Sección 3.* 
A D. Gregorio Diez Ganzálaz, 

O. Bwnardo Miguel Pérez y D. Lu
do Delgado Fernández, le* fueron 
adjudtcadot tos r ú n t r o i 218,230 jr 
222 de mérito. 

No te adjudicó plaza a O. A fredo 
González Santoa, por no | M t i l l c a r 
proceder da la provincia de Lugo. 

M A E S T R A S 
Sección 2.% 

Fcé adjudicado a D.* Nemeila 
Vald¿te) núm. 19, como procedente 
de otra provincia. 

E l núro. 20.a D.* Aurea del Agua, 
pormérlto*. 

E l núm. 40, a D * Adato Villa, por 
mérito. 

Fueron Incluidos en la 4.a Sec-
ddn, todo* loa que aollcltarrn. 

León 23 de mayo de 1821.—El 
Gobernador P/esldcate. (oié Rodrí
guez — E l Jet* de le SsccWn, M i 
guel Bravo. . \ 
ESCAIAFOS PROVINCIAL DE MAESTROS 

E a enmpllaileBto da lae día» 
paaletonM vigentes, se proce
da • la pnblleaelAn da las aó-
•teras^neaelndlean a eontt-
• n a c l ó n , eorreapendlentes al 

Meato de 1918 á 1919 

M A E S T R O S 
Sección /.» 

3,5. 7,9 
Sección 2." 

36,53 
Sección 3.* 

97. 122. 124. 126, 132, 135, 138, 
139,155, 159,165, 166,169 y 210 

M A E S T R A S 

Sección / .* 
Ei r.útn. 11 

Sección 2.% 
El r úm. 34 

Sección 3 * 
65,69 y77 

Lo» aipirante* preientarln aua 
inttandaa dscuinantades en el plazo 
da quince dles, a contar da la publl-
aiclán en e) BOLETIN OFICIAL, aoll-
citando lae ?'sza* de mérito con 
arreglo al Real decreto de 27 de 
abHi de 1877. 

Ltcn 23 da mayo de 1921.—El 
Jefe de la Seccián, Miguel Bravo. 

de que, por todo* loa medlot a au 
alcance, ayudan a la obra da la Va-
cunacidn y revacunación contra la 
epidemia Varldiica de la población 
etcolar da Efpafla, para contribuir 
a dwterrar de noeatra patria • ame
lante plaga, ya deaapareclda en otro* 
pal*** culto», encarezco con al ma
yor empello a lo* Srei . Alcaldea-
Preildenlei da la* Junta* lócale* de 
1.* Enaallanza y a loa Maeitro* da 
te provincia, realicen cuanto* traba» 
Jo* le» «lig era ra calo y cooperan a 
la labor de la Inapecctón de Sanidad 
y de los Sre». Médico* titulare*, pa
ra que no quede un tolo alumno de 
loa que aauten a la* Eacuela* na 
cloualaa, *ln que lea Vacunado o re
vacunado, aegdn la* dltpotlclone* 
legele* exigen. 

La cultura pública demanda Impe
riosamente qua quianca de modo **• 
pedalidmo eitán encargado* de Va
lar por ella preferentemente, difun
den lo* beneficio* .que e»ta medida 
higiénica y prcfuáctica otorga a lo* 
ciudadanoa todoa y cumplan eacru-
pulotamente lo legltlado. 

León 25 da mayo de 1921.—El 
Delegado R.glo da 1.* EiMeBan-
za, FraadKo del Río Alomo. 

DELEGACION REGIA i 
DE PRIM8RA ENSEÑANZA DE LA PRO-

rnrciA DE LE<Í» 

Circular 
Impuesta recientemente a asta* 

O alegadora» Reglas la obllgacldn 

COMISION PROVINCIAL 
D E L E O N 

Annneloa de sabastas 
Habitado resaltado daifarta, por 

falta da lidiadora*, la celebrada al 
día 23 del actual, para al aumlnlitro 
de vivare* y combaatlblea para lo* 
Hospicios da Ladn yAs to ig i , da 
rante al afto económico da 1921 a 
1922, la Comisión provincial, en se
sión da 27 del corríante, acordó se
ñalar el día l . " del próximo jallo, a 
la* diez da la meflaua, para cela-
brar, en el «alón de seilonei de esta 
DIpuladdn, ante el Sr. Gobernador 
o Diputado delegado, la segunda su
basta de los artículos no licitados, 
con sujeción al pliego de condicio
nes Inserto en el BOLETIN OFICIAL 
núm. 7, del día 15 de abril último. 

León 27 de mayo da 1921—El 
Vicepresidente,/os* Vázquez. .\ 

HiMendo quedado dailerta, por 
falta da lidiadores, la celeorada • ! 
di* 25 del actual, para el aomlnUtro 
de pan cocido para el Hoipldo da 
Aitorga, y garbanzo» para é»te y el 
de León, durante el olio económico 
de 1921 a 22, la Comlilón provin
cial, en sesión de 27 del corriente, 
acordó señalar al día 1 d e l próximo 
julio, a laaonca de la maflana, para 
calibrar, en el salón d* aedone* de 
e»ta Diputación, ante el Sr. Gcber-
nador o Diputado delegado, la se
gunda aubasta de los mencionado* 
artículos, con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en el BOLETIN 
OFICIAL núm. 8, del día 18 de abril 
último. 

Lttón 27 de mayo da 1921.—El 
Vicepresidente, l o sé Vázquez. .\ 

Habiendo reiu'tado daslerta. por 
falta de ticltadores, la celebrada el 
día 25 del actual, para el suministro 
de harinas con destino a la elabora-
cl in da pan para los acogidos en el 
Hospicio de León, durante el alio 
económico de 1921 a 22, la Comi
sión provincial, en sesión de 27 del 
corriente, acordó señalar el día 1.a 
de julio próximo, a las doce d* la 

mafltna, para celebrar, en el salón 
de sulones da aata Diputación, an
te el Sr. Gobernador o Diputado de
legado, la segunda saba»ta del man-
donado articulo, con sujeción al 
pliego da condiciones Inserto an al 
BOLETIN OFICIAL ndm. 8, del día 18 
da abril ú timo. 

León 27 de mayo de 1921.—El 
Vicepresidente, José Vázquez. 

Don Antonio del Poco Csdórnlge, 
Sicretarló da la Bxcms. Dipu
tación provincial de León. i 
Certifico: Q M de los anteceden' ! 

ta* que obren en eita dependan- I 
da, aparece q ie desda lo» 20 años ' 
antes de la publlcadón da la ley ! 
Electoral vigente, han deiampefledo : 
eTcergo dé Diputado pre vine!al por ' 
elección, en.lo» Distritos que a coa- ! 
Unuaclón se mendooan, los sefio- ' 
res sigulemss: I 
Disirít» de León-María» de P a - ' 

redes ! 

D. Modesto Hidalgo Pérez — f 
» JoaéBgulagiray Mi l lo — ¡ 
> Alfredo Bsrthi Sincbrz — ¡ 
> Ricardo Pallaras BjrjJo \ 
> Pabilo Suáraz Urlart* \ 
> Mlgiel Diez Gattórrez j 
» Francisco SMZ Ojsda ' 
> liaec Ba buena Irlarta - f 
> Jasé A-laezs G irda 
» Octavio Alvarez Caibaüo 
» Félix Argtt>l!oVigll - — 
» Joié Hartado Merino ? 

Distrito de Maño-La Vecilta ! 
D. Eplgnenlo Buitamanta Pretoo | 

» Félix AigO slloVigll 

S E C C I O N PROVINCIAL 
D E PÓSITOS D E L E O N 

RELACIÓN del contingente provincial 
que hm de aatbfacer los Pósito* 
que a continuación aa «xprasn , 

. p o r t | e | e r d c t o d e l 9 ¡ K > a 2 t : 

II 
D O 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
II 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
2ft 
27 

lildoro Aguado J r l s 
Alfredo B irthe Sánchez —-
Ramón Crespo SobrecusVa 
Aguitln Fernández Oles 
Enrique de UreflaBiiihe 
liase Alonso González 
Frandico Moneda Qjrcés 

Dlslrito de Fonterradi-Villa/ran
ea del Bierzo 

D. Andrés Girrldo Sánchez 
> Enrique SaaVedra 
» Ramón Colina» Rimo* 
» Eduardo Franco-
> Antonio Pare jónRm 
» laaac Alonso González 
> José Díaz Valcarca 
> Je té Adas Valoree 
> Jpié Vázquez Rodrigues 
> Balblno Rodríguez Lípez 
> José M . González Juárez 

Y para que comte, y a fia de cum
plir lo prevenido en la Real orden 
de 16 de abril de 1910, y da orden 
del Sr Presidente, expido la prasen-
te, Visada y reliada, en Ledo a 27 de 
mayo de 1921.=El Sacretarlo, An
tonio del Pozo.—V.0 B.": El Presi
dente, P. A . , José Hártalo. 

SECCION D E ESTADISTICA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Con el fin de que los servido» es

tadísticos referentes al estudio de la 
población, no sufran retrato» ni en
torpecimientos, recomiendo eficaz» 
mente a los Sre». Jueces munlclpale* 
de la provincia, que el día 5 del me* 
próximo, se sirvan remitir a la Ofi
cina de mi cargo, los boletines co-
rreipondlente» a las Inicrlpcjones 
del movimiento de la población re
gistrado en el me* actual. 

León 26 de miyo de 1921.—El 
J í fe de EjtadÍJtlca, J » é L;m»*. 

SO-
SI 
52 
33 
34 

.35 
36 
37 
38 
59 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
48 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 

PÓSITOS 
P t u . C U . 

A'bires 
Agadefs 
A ij> de lo* Melones 
La Nora 
Arganza 
Gwls ide Ribera. 
LaBaAsza 
Lo» Barrios da Salas 
B i reíanos 
Btmblbre 
Borrenes 
Bollar 
Acebal. 
C&bdflas Raras... 
Cortlguere 
Castropodama... 
Csstrlilo de Cabrera 
Cazada del Co to . . . 
Castromudsrra 
Jibaras 
Castrcfaerte 
Castilfaé 
Vlilamartfn 
Cacábalos 
Cea*. • • « • • * • • . . . « . 
San Pedro 
CougoMo 
San Justo...-
Cubillos dsl SU 
Escobar 
Presnsdo 
VlllaVldosa 
Qrajalde Campos.. 
Gaueguillos 
Arenilla*.., 
Gordailza 
Qjrdofldllo 
Joara 
Ijarllla 
.sgiina de Negrillos. 

L >un 
Mandila da las Muía» 
Matadedn 
Matanza 
Priaranza 
San Juan 
Noceda 
Fuentes 
Qulntanllla 
Pobladura 
Morilla 
Valdeasz 
Ponf errada....... 
Gene« tac lo . . . . . 
San Ad:lán 
Parral 
Serlegos 
San Esteban 
Sahalices 
Buitlilo 
Toral lo» Guzmaue*. 
Truchas 
Villariln 
Valenda 
Sé tamo 
Vllamol 
Vlllasalán 
Vlllazanzo 
Vlllamaitia de Don 

Sandio 
Villabrez 
VUlahoroate 
Palanqulnos 
VIliemaBín 
Valledllo 
JiméiifZ 

18 56 
43 15 
27 93 
8 12 

32 35 
46 40 

102 20 
101 75 
18 30 
36 85 
35 05 
9 0 5 

36 35 
15 SO 
9 95 
» » 

25 20 
59 95 
41 35 

6 2 5 
145 55 
22 45 
12 25 
34 60 
14 90 
45 10 
49 3 » 
33 10 
33 75 

108 05 
50 05 

4 70 
209 75 

45 50 
55 > 
52 25 
95 40 

135 25 
29 15 
76 10 

» • 
39 90 
43 15 
31 40 
49 80 
30 50 
16 05 
54 80 
57 65 
15 87 
39 30 
43 93 

168 88 
25 35 
45 75 
32 82 
29 68 
39 60 
55 70 
41 85 

158 55 
56 30 
26 95 

124 45 
5 60 

58 20 
88 10 

114 75 

68 50 
44 40 
71 45 
15 95 
48 > 
12 15 
30 66 



76 
77 
78 

p ó ; i r o s 
P t u . Oti . 

VIHsnueva... 
Cifnent*».... 
AmbaiaguB*. 

79 Quintana 
SO R Mido 

AndlAuela.... 
Certzalci . . . . 
Vtlllla 
Cai t roVfgi . . 

81 
82 
SS 
84 

ToUl. 

55 74 
56 75 
56 50 
26 30 
25 > 

313 80 
94 55 
37 50 
46 15 

4.318 33 

Y en cdirpilmUnto de lo ordena
do por la Excma. Dalcgidón Regla 
da Póíllot en drealar <to 21 de am-
ro de 1910, te publica cata relación 
an ct BOLBTJN OFICIAL de la pro
vincia para conocimiento de lea Jun
tas admlnlstratlVM de tan btnéflco» 
E i tableclmlenioi; advHIéndaln que 
debarán aatlificer dlcbo contingen
te en el plazo da treinta diaa, a con
tar deide la pabücaclin de éita, en 
la forma que determina la circular de 
15 da marzo de 1939; durante loa 
cualei podrán dlchu Jantat preien-
lar rectamacionct. 

U d n 50 de abril da 1 9 2 1 . = » Je-
fa da la Sxc lón , J o t i Alomo Pe-
ralra. 

.SECCIÓÑ~DB PÓSITOS 

Cerlltlco: Q te en el expedíante 
de recauJadón de loa crédltoi que 
• tu favor tiene el Inttltnto que ta 
dirá, te ha dictado con cata facha, 
la siguiente 

«flroviiiení/a.—Rtclblda en esta 
cflclna d« mi cargo l a ralacfdn da 
loa deudoras al Pósito de Castro* 
mudarra, q'ie ae expresarán, y que 
durante el plazo de dnco días, com
prendidos del 6 al 12 dedldtmbre.no 
han satisfecho ana deudas, quedan 
Incursos en el primer grado de apre
mio, según lo prevenido en el art. 8.* 
del Real decreto de 24 de dtdambra 
de 1909; con la advertencia de que 
transcurridos ocho diaa desde la fe
cha de la presente sin habar hacho 
efectivos el principal y recarga del 5 
por 100, quedarán Incursos en el 
segundo gndoonuevo recargo del 
10 por 100 sobre la deuda principal, 
procediéndose contra loa mismos en 
la forma determinada en él art. 66 y 
slgutentea de la Instrucción de apre
mios de 26 de abril de 1930.» 

Y en cumplimiento da lo que dis
pon» el mencionado art. 8.° del Real 
decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio a loa 
deudores comprendidos en la si
guiente relacidn, el derecho que tie
nen de solventar sus descubiertos 
con el recargo del primar grado de 
•premio, en e l plazo Indicado ante
riormente, 

En León a 12 da mayo da 1921 
El Jefe delaSacclón, José Alonso 
Perelra. 

StEaCAOlOKt Q U B SE) OITA, 

Nombra* de los deadorea 
o laa cAusahabientea 

1 Celestino Fernández.. 

Nombra* de loe fladoree 
FUIM i t l a Miftcimtt 

VaMUmitm wéruMm 

Dfa 

Mancomunado 4 Noviembre, 

Principal 
| e intereses 

PU». C U . 

1919 H 842 10 

5 por IDO 
dOTWargo 

PtH.OCs. 

11 10 

TOTAL 
PtasTc»*. 

253 20 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E REPOBLACIÓN FORESTAL Y PISCICOLA 

DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 
RELACIÓN de laa licencias de pesca fluvial .expedidas por esta Jefatura durante el ppdo. mea de abrlh 

N&maro 
d i laa 

Ueeneias 

SO 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
5» 
59 
60 
61 
6! 
63 
64 
65 
66 
« I 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 

Fecha d« l a expedición 

2 abril 
4 — 
4 — 
4 — 
4 — 
6 — 
6 — 
8 — 
7 — 
9 — 

11 -
11 — 
12 — 
12 — 
12 — 
13 — 
15 -
16 — 
15 — 
20 -
21 — 
23 — 

27 

1921.. 

31 — — 

Xombres 

Lucas Diez 
Qregjrlo Marcos 
Sintlago Garda 
Miguel A l v a r e z . . . . . . . . 
Manuel Castaflón 
Acacio Fernández 
Cayetano Tejarlna 
Fé:U Domínguez 
Jasé Diez . . . 
Martín Población , 
Lnclano Fernández 
Antonia Qonzález 
Tomás Cas t a f lón . . . . . . 
Isidoro Orada 
Ulpiano Fernández 
Segundo Fernández 
Perfecto Alvarez 
A'fonso Villar 
Fernando Qonzá lez . . . . 
Justo Alcoba 
Antonio Molleda 
Qulríno Rodríguez 
AngeT Diez 
Valerio Redondo 
Pedro Rodríguez 
Jasé Sillas 
Santos González 
Pedro Beanvides 
Felpa BsyÓn 
Severlano Rodríguez.. . 
José Marf» Gírela 
Benjimtii Fernández . . . 
Malqulada» Fernández • 

Veeiadad 

Cinarra 
Santa Marina.. 
Idem 
Cendemnala.. 
Rodlezmo 
C r é m e n a s . . . . 
Santa Lucia. . . 
Vlllamor 
Carrizal 
Bollar. 
Tollbla 
Item 
Rloscuro 
Sena 
Omalinela.. . . 
Mantilla 
Cándenmela. • 
Robles 
l á e t n - . . . . . . . . 
Vlllanuava.... 
León 
B s t n b l h » . . . . 
Sopefla 
Idem 

30 
38 
43 
31 
50 
29 
30 
30 
50 
57 
49 
44 
50 
35 
24 
40 
23 
43 
47 
40 
29 
30 
40 
40 
37 

Hospital. 
Crémenas 59 
Vlllamor 40 
Cistlerna. 35 
Giiliatacha. • 40 
Idem | 26 
Campo 1 35 
Idem < 38 

Bdid 

lomalero 
dam 

Idem 
Juez munldpal 
Librador 
Molinero 
Empleado 
Labrador 
Párroco 
Industrial 
Labrador 
Idem 
Industrial 
Macabro 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Secretario 
Propietario 
Jornalero 
Ingeniero 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
industrial 
Idem 
Jornalero 

Idem 
Idem 
Idem 

Lo que ae hace público con arreglo • lo que determina el art. 25 del Reglamento aprobado por Real ordaa de 
22 d» diciembre de 1911, para apllcadón de le Ley de 27 de diciembre de 1909. 

León 3 de mayo de 1921.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

M I N E A S 

DON MANUBL LOPRZ-DÓRtGA, 
iNsamuro j s n o u . DISTBITO 
MINBRO ras BSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Angel 

Alvarez, Vecino de León, en repie-
sentaclón da D. Slnforiano Cereze-
les, vecino de Balboa, se tn presen
tado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 31 da enero, a las 
once horas, una solicitud da registro 
pidiendo 18 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Alic ia alta en 
al paraje tHerraa de Meneza», tér
mino de San Miguel, Ayuntamiento 
de Vlllabllno, y llndwl N - , con tie
rras da Meneza: al S.. con el ledo N. 
de la mina cEncarnadón.i núme
ro 6 355; por el E . , con tierras 4e 
San Miguel, y el O.,con «Clara 3 *> 
Hace la designación de laa citadas 
18 pertenencias, en la forma si
guiente: 

i Se tomará como punto de partida 
i elánguloNE. dele mina «Clara 3.*», 

núm. 6 818, y desde este punto se 
' medirán 100 metros al E . , colocan

do la 1.» estaca; de ésta 200 al S., 
18 2.*; de éí ta200 el E . , la 3.*; da 
ésta 100 al N . , la 4 »; da ésta 100 al 
E . , la 5 *; de ésta 200 al S . la 6.": 
de ésta 100 al a, la 7.*; de ésta 100 
al S., la 8,*;de ésta 100 al E . , la 9 •; 
da ésta 100 al S., la 10: de ésta 600 
al B . , la 11; de ésto 500 al N . y ae 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de laa per
tenencia! solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ls-
tensado qne tiem realizado el de-
pMto niewtddo MK ta Ley, se ha 
«dmitldo dicha solicitud por decrete 
M Sr. Gobernador, fin ¡rerfatda «h 
tareero. 

Lo que ae naunda por medio del 
presente edicto para que en al tér
mino de sesenta días, contados dea-
Ce as fecha, puedan praeeMar an el 
Qoblemo civil s u oposiciones los 
w a ee consMenren con derecho al 
todo o parte del tanetto aolldUdo, 
•están previene el art. 94 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 7.798. 
León 5 de mayo de 1921.» 

M . López Dóriga. 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACION 
D E CONTRIBUCIONES 

DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

Circular 
Por la presente ae recuerda a loa 

Ayuntamientos de la provincia qaa 
aún no hayan cumplido este servi
cio, la obligación que tienen de re
mitir a asta oficina copia certificada 
del presupuesto munldpal aprobé» 
do para el ejercido corriente da la 
parte referente a sueldos, asigna
ciones, dietas y gratlficadonea que 
figuren en el mismo. 

León 25 de mayo de 1921.—El 
Administrador de Contrlbudonaa, 
Gaspar Baleriole, 

AYUNTAMIENTOS 
'Alcaidía constifucional <u 

San Ai r i án del Valle 
. Formado el repartimiento general 
I «obre utilidades da este Municipio 



m n «I rctnsl sRo econtSmlco da 
« 8 1 • 82. qoeda de nunfflwto at 
•dbltco en la Sccrttaila da wte 
Afaatainif nto por término da qoln-
ca dlai; dorante lo i cualei, y t r u 
diat mda. admitirá la Junta gañera) 
fe ttpaito* laa rrclamaclonca <ltta 
contra el mitmo se formulen. 

También ae halla de manifiesto 
«IptibUco en la mlima Sacretarla, 
dorante el término de ocho días, y al 
«bjt to da oír reclamaclonei, el re-
partimiento de arbitrio» robre ipro-
«echamiento» comunalei de a»te tér
mino para el Indícate ejercicio. 

San Adrián del Valle 84 de mayo 
da 1881.—El Alcalde, Angel Gntlé* 
rex. 

Alcaldía constitucional de 
Campcnaraya 

E n la Secretarla de « t e Ayunta
miento te hallan de man fleito, para 
«Ir reclamaciones, la* cuenta» mu-
vlcipale» rendidas por ana.reipcctl-
«o* cuentadantes en el próximo pa
sado ejercicio de 1920 a 21, por es
pado de qulnee días, 

Camponaraya 25 de mayo de 1821. 
E l Alcalde, Manuel Bodelón. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiilago 

Formado el reparto gtnaral por 
stllfdades, pera ctbrlr tas atcnclo-
nea municipales para el cjarclclo de 
1981 a 22, se halla txpztito al pú
blico en la Stcrttstla municipal por 
término de quince días, y tres más, 
para oír reclamaciones. 

Valdíplélfgo 24 de mayo de 1981. 
E l Alcalde, Mariano A. Actbedo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Por término de quince dlaa te ha
llan expuestas al público en la Se
cretarla municipal de este Ayunta
miento, las cuentas del mismo co-
rretpcndkntes a los affot de 1913, 
primer trlmettre de 1919 y años 
econámlco* de 1919 a 20 y de 1920 
a 21, con el fin de atender las recla
maciones que contra las mUmas se 
preientcn dantro del nferldo plazo. 

Santa Elena de Jamuz 23 de mayo 
da 1921.»Ei Alcaide, Vicente Mar-
drgo. 

Alcaldía constitucional de 
Cedrones del Rio 

Aprobadas por la Dirección gene
re) de Propiedades e Impuesto», las 
OrdenanzüS municipales de eite dli-
trlto, formadas por este Ayunta
miento y Junta municipal del mismo 
para la «xacclón de los arbitrios mu
nicipales w cerré* freicaj y saladas, 
yiolares sin eiflcar, te hallan da 
jiunlfletto al público per término de 
quince días para oír le» reclamado-
ites que te presenten. 

Cebrone* del Rio 34 de mayo de 
1921.—El Alcalde, Jerónimo López. 

* • 
Terminado el repartimiento de los 

sprovechamlantos comunales de es
ta distrito, girado tebre la ganadería 
del mitmo, para cubrir las atencio
nes del presupuesto municipal co-
rreapcndlente el t ro de 1931 a 22, se 
halla da mnciflesto al público en la 
Secretarla do r*te Ayuntamiento, 
per aspado de quince diat y tres 
días mi», a fin de que las personas 
en 'él ccmprerdldss puedan rxaml 
garlo ypretrntar las recfsmaclcnrs 
«pe a su deretho conduzcan; pues 

pasados lo* coales no sa admitirán 
tu'qoa sa prasentsnr 

Cabrones del Rio 24 da mayo da 
1981.—El A'calde, Jerónimo López. 

JUZGADOS 

Don Miguel Pascual Qonzálsz, Juez 
da Instrucción del partido da La 
Bafitza. 
POr el presenta hago saber: Que 

el día 25 da iunlo próximo, y hora 
da laa doce, tendrá logar en la sala-
audiencia de asta Juzgado, primera 
subasta de las partes de fincas pro* 
Indivisas qua a contlnuadón se des-
criben, embsrgidasaFranciscoAsen-

• alo González, anta plaza de respon-
I ssbilldadea civiles de la causa que 
| por lesiones se le «Iguld bajo el nú-
í mero 94, da 1919, y para hacer 

ifecllvaa las costas Jmpaastss al 
misme en dkhi causa: 

j Bienes objeto de subasta 
i La quinta parte, prolndiviso con 

sos hermanos Vicente, Miguel y 
Genoveva Arénalo González, de la 
finca siguiente: 

! 1.* Una tltrre. término de Santa 
j Colomba de la Vega, al sitio del 
t Vállelo, de cabida 7 áreas y 5 con-
! tláreec, osea 5 celemines: linda al 

N , otra de Miguel Santos; O., otra 
da Antonio Grande, y M , de Faus
to Gaadián; tasada en 25 pesetas. 

2.* Una casa, en el casco del 
mismo pueblo, calle del Cotorredon-
do, o de la Pernia, sin número, que 
linda a l N . . con otra de Gregorio de 
la Torre; O , con huerto de Loren
zo de la Torre; M . , el mUmo Lo-

. rengo, y P., con dicha calle; Valuada 
: dicha quinta parte en 100 pesetas. 
\ 3.* Otra casa, en el casco del 
' referido Santa Colomba, en la mis

ma calla de Colorredondo, o de la 
Pernfa, sin número, que linda al N , 
con la calle; O. y M . , con herederos 
de José Sevilla; valuada dicha quin
ta parte en 50 pesetas. 

4. a Una tierra, término del mis
mo pueblo, al sitio da la Llama, de 
cabida 28 áreaa y 17 centiárea*. o 
saaShemlnas, que linda O y N . , 
de Manuel Santos; M . y P., con re
guera; Valuada dicha quinta parte en 
30 pe ídas . •> ' • -

5. a Oirá tierra, al sitio del Ca
rrero, en Igual término, de 14 áreas 
y 9 centiáreas, o seo hemina y me
dia, que' linda al N . , otra de José 
Lóp«z; O,, con reguera, y P., con 
camino; valuada dicha quinta parte 
an 20 peseta» 

Advertencias.—Se hace constar 
que no exliten, o al menos no han 
sido presentadas, los títulos de pro
piedad; que para ser admitidos co
mo llcltadorej deberán, los que a ello 
aspiren, consignar sobre la mesa del 
Juzgado .o en la Caja de Depójitc; 
una cantidEd Igual, per lo menos, al 
10 por 100 da tasación, y que no sa 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras parte» de dicha tasa
ción. 

Dedo en La Bañ'za a 19 de mayo 
de ¡921.—Migue! Pascual.=E¡ St-
cretarlo judicial, Antonio L^ra. 

Fernándtz Suárez (Antonio), sol
tero, de Veintitantos año» ds edad, 
Vecino y domiciliado últimamente 
en BalouiB, Ayuntamiento de Can
dín, hijo de Riimón, Igiorándcío 
las demi» circunstancias, procesa
do en causa por lesiones, compa
recerá ante este Juzgado en térmi
no de diez días a ser Indagado y 

'constituirse an prisión; bejo aperci
bimiento da qaa si no lo verifica, 
sari declarado rebalda y la parará el 
perjuicio a que hubiere lvg<r. 

Dado en Vlllefranca da Blerzo a 
83 de mayo del921.*Laureano M . 
Pajeres.—El Secretarlo, P. S.,Gon 
zsío Magdalena: 

ÍDÍCTO 
Don Eduardo Castellanos y Váz

quez, Juaz da primera Instancia 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Hago saber: Que en los autos da 

juicio declarativo de menor cuantía 
da que luego se hwá mención, reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, a* como si
gue: 

'Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a dieciocho da abril de mil 
novecientos veintiuno; el señor don 
Eduardo Castellanos y Vázquez, 
Jaez de primera Instancia de la mis
ma y so partido: hablando visto por 
sf tos presentes autos de juicio or
dinario de menor cuantíe, seguidos 
an esta Juzgado por al Procarador 
D Ricardo Martin Moro, an repre
sentación de D. Gregorio Seco 
Ares, mayor de edad, labrador, y 
vecino de Valdesplno dé Somoza, 
contra D. Perfecto Bello Rodríguez, 
mayor de edad, propiatarlo, vecino 
de Borrenes, en el partido judicial 
de Pcrftrrada, el cual se hslla de

berlo Romero Molezdn, residente 
an Santiago; b jo apercibimiento qua 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Ssntlrgo 18 de mayo de 1921— El 
Comandante Juez Instructor, Rober
to Romero. 

f González Pérez (Perneado), hija 
! da Ambrosio y de Benita, de 22 ellos 

de edad, estado soltero, natural de 
Laguna da Negrillos, Ayuntamiento 

i da Idem (León), de Ignorado para-
dero, snjato a expedienta por deser-
clón, comparecerá en «I término de 
treinta días anta ei Teniente Juez 

i Instructor dei Regimiento de Infan
tería de ISSÍMI la Católica, núm 54, 
D. Amador Enreflat So'er, residente 

i en La Corulla; bajo absrclblmlanto 
que de no efectuarlo, será declara
do rebelde. 

L i Corulla 19 de mayo de 1981 — 
El Teniente Juez Instructor, Ama-

1 dorEnsefist. 

Ndflez Ctb3 (Manuel), hijo de 
Manuel y E'eoa, natural de Campo 
de Liebre, provéela de León, pa
rroquia de Bar jas, Jurgado de pri
mara" Instancia da Vlilafranca del 
Blerzo, provincia de León. Capita
nía Gineral de la 8.* Reg ón; nacld 
en 24 de enero de 1897; da oficio 
jornalero, de edad de 24 años, 3 me
ses y 24 días, su religión C , A . y R. ; 

i . . domiciliado últimamente en Campo 
clarado en rebeldía, sobre pago da de Liebre, provincia de León, pro-
seteclentes cincuenta pesetas; j cesado por faltar a concentración: 

Fa l lo : Que debo condenar con-•! comparecerá an término de treinta 
deno t D . Perfecto Bello Rod Iguez días ente el Capitán Juez instructor 

. a que oague al demandante D. Ure- . del Regimiento de Cazadores de Ga-
; g^lo Ssco Ares, le cantidad de se- , Hela, 85.° de Cebillerla, D. José 
! teclemes ctacuenta pesetas que en Llama» del Corral, residente en esta 
5 documento privado de diez de fe- j plaza; bajo aperdblmlento que de 
I brero 4e mil novecientos dlecinue- ; no efectuarlo, será decfcrsdos ra-

«S A HA j««— AMIA M JAIAJAMOBIA a««a— M — M*• A_ d0 

La Corulla 18 de mayo de 1921. 
E l Capitán Juez Instructor, José 
Llamas. 

Ve, reconoció adeudarla, como parte 
i del precio convenido en el contrato 
^ de compraventa que en dicho dscu-
I mentó consta: Impenléndose si de-
; mandado las coilas causadas—Asi 
- cor asta mi set.tencla, que IJ noti

ficará al demandado D. Perfecto 
Bello en la forma qua determina t i 
articulo doscientos ochenta y tres 
de la ley de Enjulciamlsnto clvl!, en 
consonancia con el setedentos se
senta y nueve de la propia ley de 
Enjuiciamiento, lo pronuncio, man 

Alvarez Cannl (Cef trino), h'fo de 
Marcos y de Eusebia, natural de 
Rleña, Ayuntamiento de Idam, pro
vincia de León, ds estado soltero, 
profesión labrador, de 1,821 metros 
de estatura, cuyas señas particula
res se Ignoran, domiciliado ú'llma-

. - . . ._„ _ n Í^ , . . . I I„ .„ . „ mente en Rlaño, Ayuntamiento de 
v L ? Í Í ? ^ f c S - , . a , , e " a n o s y , Idem, provincia de L»ón, proessado 
V f t viiZ??. Í S Í i i L f-A nrn Por faltar aconcentradón, compara-JríLíff'íí m 1P„ JE^ 8 é P 0' ce,4 en 81 P ' " 0 »™in,a dles ante 

v i™ n r m r , r t A « •> Jaez Instructor del Raimiento de 
Y para que sirva de notificación : |nfanter[a d , Bmgos, núm. 36 de 

m demandüdo rebelde, D. Pérf ido 
Bello, se Inserta el presente edicto, 
a los efectos oportunos. 

Dado en Astorga a catorce da 
mayo de mil noviclantus veintiuno. 
Eduardo Castellanos.—P. S. M . , 
Gsrmán Hsrnández. 

Gsrcfa Garda (G.-nerosoi, hijo 
de Claudio y de Crisanta natura! de 
Geras. Ayuntamiento de La Pola da 
Gordón, provincia d« León de esta
do soltero, profstlón jornalero, da 
22 años de edad, estatura 1,609 me
tros, color bueno, pelo negro, ceja; 
Idem, ojos castaño», nariz rcgu'ar, 
boca Ídem, barba poc-; teñas par
ticulares se Ignoran, domlcllladoúltl-
m-tmínte en Q:ras, provincia ds 
Ltón, procesado por f i ta g 'EV! de 
daícrclóa con motivo de f tftar a cea-
ccntracíón para tu destino a Cuer
po, comparecerá sn el término de 
trelnts días anteelComandant» Jaez 
in^tructer del Reg'mlento de Ir.f in-
teria da Zaragoza, núm. 12, D R y 

¡' guarnición en León, Tíni ints don 
. Eulogio Prada Sánchez; b.ijo aperd-
; blmle/ito de ser dndarado rebelde. 
{ Dado en León a 20 de mayo de 

1921.—Eulogio P/ada. 

• Gírela Garci-i (Miguel), hijo de 
Sibastián y de Msichara, n<>turál de 
Otero, Ayuntamiento d i Vliladsca-

; nei, provincia de León, 6s¡ estsdo 
| soltero,prefasión jornalaro, de 1 614 
: mitros, con una cicatriz pequeña so-
; bre la csja dar*cha,domiciliado ú;tl-

mamsnte ta Otero, Arnriia.Tlcnto 
de Vllladecinrs, srovlnda de León, 
procasado por fa'tar a conesntra-
dón, cosnpareeerá e i el plazo de 
trelMa dlai ante el Juez Instructor 
dsl Regimiento d i Infantería <!» Bur-
g n núm 33, d» ñ'jDrnlc'ón sn L'ón, 
Alférí-z D Pá'í* Frrnáadi-z C t 
tro; bajo aoerdbir.-.íín'.o d» Sír ds-
clsrado rt ("M..-. 

Dado en L«5r. a 20 de mayj de 
1921.-FéllxF, de Castro. 

Imprenta da la Diputación provincial 


